
Expediente: ALMAGRO2024/6999

COMUNICACIÓN ADMINISTRATIVA
ELECTRÓNICA

ACTA RELATIVA A LA CALIFICACIÓN DE LAS FASES DE OPOSICIÓN Y CONCURSO, RELA-
CIÓN DE APROBADOS Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO DEL PROCESO DE SE-
LECCIÓN DEL PUESTO DE ARCHIVERO/A DEL AYUNTAMIENTO DE ALMAGRO, CUYAS BA-
SES Y CONVOCATORIA FUERON APROBADAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN 
LA SESIÓN DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2024.-

En Almagro (Ciudad Real), siendo el día 10 de junio de 2025, a las 13:00 horas, se reúne en el  
despacho de la Secretaria Municipal, el Tribunal designado para la selección del puesto de AR-
CHIVERO/A del Ayuntamiento de Almagro, conformado por:

Presidenta:
Dª Elena Gómez Lozano, Secretaria del Ayuntamiento de Almagro.

Vocales:
Dª Antonia González de Toro, Archivera del Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava.
D. José Manuel Mendoza Marín, Archivero del Ayuntamiento de Daimiel.
Dª Carmen Córdoba Romero, Graduada Social del Ayuntamiento de Almagro.

Secretaria: Dª Consuelo Pérez Ruiz, Funcionaria Administrativa del Ayuntamiento de Almagro.

Visto que se han elevado a definitivas las calificaciones de la tercera prueba, al no haberse 
producido reclamaciones durante el plazo establecido frente a las notas provisionales de la mis-
ma.

Visto que la calificación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en cada una de las tres pruebas obligatorias que la conforman, y siendo 
necesario para superarla haber obtenido en cada una de ellas al menos la calificación mínima exi-
gida, de conformidad con las bases de la convocatoria.

Una vez concluidas las pruebas selectivas que componen la fase de oposición y vistos los 
resultados obtenidos por los/as aspirantes en cada una de las tres pruebas obligatorias, el Tribu-
nal acuerda publicar en el tablón de anuncios y en la web municipal, la relación de las personas 
que han superado dicha fase, por orden de puntuación, según el siguiente detalle:

FASE DE OPOSICIÓN - RELACIÓN DE APROBADOS/AS - 

N.º DE ORDEN DNI NOMBRE Y APELLI-
DOS

PUNTUACIÓN TOTAL 
FASE OPOSICIÓN

1 ***7670** M.ª ALICIA JORRETO 
COYA

42,25 PUNTOS

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en  
la sede electrónica corporativa expresada.
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Expediente: ALMAGRO2024/6999

COMUNICACIÓN ADMINISTRATIVA
ELECTRÓNICA

Seguidamente, el Tribunal procede a la valoración de los méritos aportados y acreditados-
por la única aspirante que ha superado la fase de oposición, acordando otorgar la siguiente valo-
ración en dicha fase, de la siguiente forma:

FASE DE  CONCURSO  (VALORACIÓN)

DNI NOMBRE Y 
APELLIDOS

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL

FORMACIÓN PUNTUACIÓN TOTAL FA-
SE OPOSICIÓN

***7670** M.ª ALICIA JO-
RRETO COYA

0 PUNTOS 0 PUNTOS 0 PUNTOS

A continuación, el Tribunal acuerda elevar a la Alcaldía la relación de aprobados/as, a los 
efectos oportunos, así como la constitución de la bolsa de empleo, en la que queda incluido única-
mente el aspirante que, aún no habiendo superado el proceso selectivo, ha obtenido,al menos, 15 
puntos en la primera prueba de la fase de oposición, de acuerdo con lo establecido en las bases 
de la convocatoria.

CONSTITUCIÓN BOLSA DE EMPLEO

N.º DE ORDEN DNI NOMBRE Y APELLIDOS

1 ***3224** ISRAEL GIL JUÁREZ

Finalmente, el Tribunal acuerda publicar la presente acta en el tablón de anuncios y web 
municipales.

De lo que doy fe, extendiendo la presente acta que, como Secretaria, certifico.

Vº Bº LA PRESIDENTA, LA SECRETARIA,

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en  
la sede electrónica corporativa expresada.

2W E B :  h tt p : / / w w w . a l m a g r o . e s Página 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: j
Lq

x7
D

B
G

B
vr

H
K

Y
4g

3i
K

o
F

irm
ad

o 
po

r 
La

 S
ec

re
ta

ria
 A

ct
al

. E
LE

N
A

 G
O

M
E

Z
 L

O
Z

A
N

O
 e

l 1
1/

06
/2

02
5 

14
:2

2:
12

F
irm

ad
o 

po
r 

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
e 

la
 m

es
a 

de
 c

on
tr

at
ac

ió
n 

C
O

N
S

U
E

LO
 P

E
R

E
Z

 R
U

IZ
 e

l 1
1/

06
/2

02
5 

20
:5

1:
46

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 2

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
2 

de
 2


		2025-06-11T20:52:00+0200
	Es
	Ayuntamiento de Almagro (sello.dipucr.es)
	PROCESO SELECTIVO PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE ARCHIVERO/A (Resolución de 9 de agosto de 2024 del Ayuntamiento de Almagro (Ciudad Real).-




